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 Procesos de colocación y tesado de las armaduras activas 

 Sistemas de aplicación del pretensado 

50.1.1 Generalidades 

Según su forma de colocación en las piezas, se distinguen tres tipos de armaduras activas: 

a) armaduras adherentes; 

b) armaduras en vainas o conductos inyectados adherentes; 

c) armaduras en vainas o conductos inyectados no adherentes. 

A los efectos de este Código, se entiende por aplicación del pretensado al conjunto de procesos 

desarrollados durante la ejecución de la estructura con la finalidad de colocar y tesar las armaduras 

activas, independientemente de que se trate de armaduras pretesas o postesas. 

No podrán utilizarse, en un mismo tendón, aceros de pretensado de diferentes características, a no 

ser que se demuestre que no existe riesgo alguno de corrosión electrolítica en tales aceros. 

En el momento de su puesta en obra, las armaduras activas deberán estar bien limpias, sin trazas de 

óxido, grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otra materia perjudicial para su buena conservación 

o su adherencia. No presentarán indicios de corrosión, defectos superficiales aparentes, puntos de 

soldadura, pliegues o dobleces. 

Se prohíbe el enderezamiento en obra de las armaduras activas. 

50.1.2 Equipos para la aplicación del pretensado 

En el caso de la aplicación de armaduras activas postesas, los equipos y sistemas para su aplicación 

deberán disponer de marcado CE, en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 305/2011, de 9 de marzo de 

2011, de acuerdo con lo indicado en la correspondiente Evaluación Técnica Europea (ETE) que satisfaga 

los requisitos del Documento de Evaluación Europeo EAD 160004-00-301. 

En el caso de armaduras pretesas ancladas por adherencia, el tesado deberá efectuarse en bancos 

específicos, mediante dispositivos debidamente experimentados y tarados. 

 Procesos previos al tesado de las armaduras activas 

50.2.1 Suministro y almacenamiento de elementos de pretensado 

 Unidades de pretensado 

Los alambres se suministrarán en rollos cuyo diámetro interior no será inferior a 225 veces el del 

alambre y, al dejarlos libres en una superficie plana, presentarán una flecha no superior a 25 mm en una 

base de 1 m, en cualquier punto del alambre. 

Los rollos suministrados no contendrán soldaduras realizadas después del tratamiento térmico 

anterior al trefilado. 

Las barras se suministrarán en trozos rectos. 



 

 
 

 

196 

Los cordones de 2 o 3 alambres se suministrarán en rollos cuyo diámetro interior será igual o superior 

a 600 mm. 

Los cordones de 7 alambres se suministrarán en rollos, bobinas o carretes que, salvo acuerdo en 

contrario, contendrán una sola longitud de fabricación de cordón; y el diámetro interior del rollo o del 

núcleo de la bobina o carrete no será inferior a 750 mm. 

Los cordones presentarán una flecha no superior a 20 mm en una base de 1 m, en cualquier punto 

del cordón, al dejarlos libres en una superficie plana. 

Las armaduras activas se suministrarán protegidas de la grasa, humedad, deterioro, contaminación, 

etc., asegurando que el medio de transporte tiene la caja limpia y el material está cubierto con lona. 

Las unidades de pretensado, así como los sistemas para su aplicación deberán suministrarse a la 

obra acompañados de la documentación a la que hace referencia el apartado 61.4. 

Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, el almacenamiento de las unidades de pretensado 

se realizará en locales ventilados y al abrigo de la humedad del suelo y paredes. En el almacén se 

adoptarán las precauciones precisas para evitar que pueda ensuciarse el material o producirse cualquier 

deterioro de los aceros debido a ataque químico, operaciones de soldadura realizadas en las 

proximidades, etc. 

Antes de almacenar las armaduras activas, se comprobará que están limpias, sin manchas de grasa, 

aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otra materia perjudicial para su buena conservación y posterior 

adherencia. Además, deberán almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y lotes 

de los que procedan. 

El estado de superficie de todos los aceros podrá ser objeto de examen en cualquier momento antes 

de su uso, especialmente después de un prolongado almacenamiento en obra o taller, con el fin de 

asegurarse de que no presentan alteraciones perjudiciales. 

 Dispositivos de anclaje y empalme 

Los dispositivos de anclaje y empalme se colocarán en las secciones indicadas en el proyecto y 

deberán ser conformes con lo indicado específicamente para cada sistema en la documentación que 

compaña a la Evaluación Técnica Europea (ETE) del sistema, que incluye entre otra información las 

condiciones en que deben ser utilizados. En el caso de anclajes por cuñas, deberá hacer constar, 

especialmente, la magnitud del movimiento conjunto de la armadura y la cuña, por ajuste y penetración. 

Los anclajes y los elementos de empalmes deben entregarse convenientemente protegidos para que 

no sufran daños durante su transporte, manejo en obra y almacenamiento. 

Deberán estar acompañados con la documentación correspondiente que permita identificar el 

material de procedencia y los tratamientos realizados al mismo. 

Deberán guardarse convenientemente clasificados por tamaños y se adoptarán las precauciones 

necesarias para evitar su corrosión o que puedan ensuciarse o entrar en contacto con grasas, aceites no 

solubles, pintura o cualquier otra sustancia perjudicial. 
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Cada partida de dispositivos de anclaje y empalme que se suministren a la obra deberá ir 

acompañada de la documentación del marcado CE del sistema de pretensado correspondiente. 

 Vainas y accesorios de pretensado 

Las características de las vainas y accesorios de pretensado deben ser conformes con lo indicado 

específicamente para cada sistema en la documentación que acompaña a la Evaluación Técnica Europea 

(ETE) del sistema. 

El suministro y almacenamiento de las vainas y sus accesorios se realizará adoptando precauciones 

análogas a las indicadas para las armaduras. El nivel de corrosión admisible debe ser tal que los 

coeficientes de rozamiento no se vean alterados. Por lo tanto se adoptarán las medidas adecuadas de 

protección provisional contra la corrosión. 

 Productos de inyección 

El producto debe ser entregado ensacado o en contenedores con la identificación e instrucciones 

para su uso (tipo de producto, seguridad de manipulación,…) elaboradas por su fabricante. 

Se debe comprobar la compatibilidad y adecuación cuando se utilicen varios productos diferentes en 

la misma lechada. 

La dosificación empleada en la lechada de inyección deberá estar sancionada por unos ensayos de 

calificación realizados según los criterios siguientes: 

- serán realizados a partir de productos, con métodos de fabricación y en condiciones 

térmicas idénticos a los empleados para realizar las mezclas en obra, y 

- se realizarán sin modificación en la fabricación del cemento y para tipos y trazados de 

tendón representativos de los de la obra. 

Para cables con fuerte desnivel (cables verticales por ejemplo), para caracterizar en tamaño real la 

exudación, la filtración debida a la forma helicoidal de los cordones, y para validar el procedimiento de 

inyección se recomienda realizar el ensayo de inyección de una muestra de tendón en un tubo de plástico 

transparente conforme a lo indicado en el Documento de Evaluación Europeo EAD 160027-00-301. 

Para obras de tamaño moderado, se podrá justificar el empleo de una dosificación de lechada 

mediante ensayos y referencias previas, siempre que los materiales no se vean modificados y que las 

condiciones de empleo sean comparables. 

Cuando la inyección se realice mediante un producto no adherente, se deberán adoptar las correctas 

medidas de transporte e inyección del producto para garantizar la seguridad de las operaciones y asegurar 

el correcto relleno en fase líquida sin alterar las propiedades físicas y químicas del producto. 

50.2.2 Colocación de las armaduras activas 

 Colocación de vainas y tendones 

El trazado real de los tendones se ajustará a lo indicado en el proyecto, colocando los puntos de 

apoyo necesarios para mantener las armaduras y vainas en su posición correcta. Las distancias entre 

estos puntos serán tales que aseguren el cumplimiento de las tolerancias de regularidad de trazado 

indicadas en el Artículo 67. 
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Los apoyos que se dispongan para mantener este trazado deberán ser de tal naturaleza que no den 

lugar, una vez endurecido el hormigón, a fisuras ni filtraciones. 

Por otra parte, las armaduras activas o sus vainas se sujetarán convenientemente para impedir que 

se muevan durante el hormigonado y vibrado, quedando expresamente prohibido el empleo de la 

soldadura con este objeto. 

El doblado y colocación de la vaina y su fijación a la armadura pasiva debe garantizar un suave 

trazado del tendón y al evitar la ondulación seguir el eje teórico del mismo para no aumentar el coeficiente 

de rozamiento parásito o provocar empujes al vacío imprevistos. 

La posición de los tendones dentro de sus vainas o conductos deberá ser la adecuada, recurriendo, 

si fuese preciso, al empleo de separadores. 

Cuando se utilicen armaduras pretesas, conviene aplicarles una pequeña tensión previa y comprobar 

que, tanto los separadores y placas extremas como los alambres, están bien alineados y que éstos no se 

han enredado ni enganchado. 

Antes de autorizar el hormigonado, y una vez colocadas y, en su caso, tesas las armaduras, se 

comprobará si su posición, así como la de las vainas, anclajes y demás elementos, concuerda con la 

indicada en los planos, y si las sujeciones son las adecuadas para garantizar su invariabilidad durante el 

hormigonado y vibrado. Si fuera preciso, se efectuarán las oportunas rectificaciones. 

El aplicador del pretensado deberá comprobar, para cada tipo de tendón, los diámetros de vaina y 

espesores indicados en el proyecto, así como los radios mínimos de curvatura, para evitar la abolladura, 

garantizar que no se superan los coeficientes de rozamiento considerados en el cálculo, evitar el desgarro 

y aplastamiento durante el tesado, especialmente en el caso de vainas de plástico. 

 Colocación de desviadores 

Los desviadores utilizados en los sistemas de pretensado exterior tienen que satisfacer los siguientes 

requisitos: 

 soportar las fuerzas longitudinales y transversales que el tendón le transmite y, a su vez, 
transmitir estas fuerzas a la estructura, y 

 asegurar, sin discontinuidades angulares inaceptables, la continuidad entre dos secciones rectas 
del tendón. 

Los desviadores se colocarán siguiendo estrictamente las instrucciones del suministrador. 

 Distancia entre armaduras activas pretesas 

La separación de los conductos o de los tendones de pretensado será tal que permita la adecuada 

colocación y compactación del hormigón, y garantice una correcta adherencia entre los tendones o las 

vainas y el hormigón. 

Las armaduras pretesas deberán colocarse separadas. La separación libre mínima de los tendones 

individuales, tanto en horizontal como en vertical, será igual o superior al mayor de los valores siguientes 

(figura 50.2.2.3): 

a) 20 milímetros (solo para la separación horizontal), 
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b) 2 veces el diámetro de la mayor, 

c) el tamaño máximo del árido más 5 mm para la separación horizontal y el tamaño máximo del 
árido para la separación vertical. 

 
Figura 50.2.2.3 Separación libre mínima de los tendones individuales 

En el caso de forjados unidireccionales se podrán agrupar los alambres en posición vertical siempre 

que sean de la misma calidad y diámetro, en cuyo caso, para determinar la magnitud de los recubrimientos 

y las distancias libres a las armaduras vecinas, se considerará el perímetro real de las armaduras. 

 Distancia entre armaduras activas postesas 

Como norma general, se admite colocar en contacto diversas vainas formando grupo, limitándose a 

dos en horizontal y a no más de cuatro en su conjunto. Para ello, las vainas deberán ser corrugadas y, a 

cada lado del conjunto, habrá de dejarse espacio suficiente para que pueda introducirse un vibrador 

normal interno. 

Las distancias libres entre vainas o grupos de vainas en contacto, o entre estas vainas y las demás 

armaduras, deberán ser al menos iguales al mayor de los valores siguientes: 

En dirección vertical: 

a) El diámetro de la vaina. 

b) El tamaño máximo del árido. 

c) 4 centímetros. 

En dirección horizontal: 

a) El diámetro de la vaina. 

b) La dimensión horizontal de la vaina (en el caso de vainas planas). 

c) 5 centímetros. 

d) El tamaño máximo del árido más 5 mm. 
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Figura 50.2.2.4 Distancias libres entre vainas o grupos de vainas en contacto 

50.2.3 Adherencia de las armaduras activas al hormigón 

Se define la longitud de transmisión de una armadura dada como la necesaria para transferir al 

hormigón por adherencia la fuerza de pretensado introducida en dicha armadura, y por longitud de anclaje, 

la necesaria para garantizar la resistencia del anclaje por adherencia, hasta la rotura del acero.  

Las longitudes de transmisión y anclaje dependen de la tensión de adherencia entre el acero y el 

hormigón que, en general, se determinará experimentalmente. En el apartado 8.10.2 del anejo 19 se dan 

indicaciones relativas a la obtención de dichos valores. 

50.2.4 Empalmes de las armaduras activas 

En el caso de acopladores móviles, los empalmes se efectuarán en las secciones indicadas en el 

proyecto y se dispondrán en alojamientos especiales de la longitud suficiente para que puedan moverse 

libremente durante el tesado. 

Cuando el proyecto suponga la utilización de acopladores de pretensado, se situarán distantes de los 

apoyos intermedios, evitándose su colocación en más de la mitad de los tendones de una misma sección 

transversal. 

 Procesos de tesado de las armaduras activas 

50.3.1 Generalidades 

El tesado deberá realizarse de acuerdo con un plan previamente establecido, en el cual deberán 

tenerse en cuenta las recomendaciones del fabricante del sistema utilizado. En particular, se cuidará que 

el gato apoye perpendicularmente y centrado sobre el anclaje. 

El tesado se efectuará por operarios cualificados que posean la competencia y experiencia 

necesarias. Esta operación se vigilará y controlará cuidadosamente adoptándose las medidas de 

seguridad necesarias para evitar cualquier daño a personas. 
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El tesado, efectuado por uno o los dos extremos del elemento, según el programa establecido, se 

realizará de forma que las tensiones aumenten lenta y progresivamente hasta alcanzar el valor fijado en 

el proyecto. 

Si durante el tesado se rompe uno o más elementos de los que constituyen la armadura, podrá 

alcanzarse la fuerza total de pretensado necesaria aumentando la tensión en los restantes, siempre que 

para ello no sea preciso elevar la tensión en cada elemento individual en más de un 5% del valor 

inicialmente previsto. La aplicación de tensiones superiores requiere un nuevo estudio del proyecto 

original; estudio que deberá efectuarse basándose en las características mecánicas de los materiales 

realmente utilizados. En todos estos casos, será preciso realizar la correspondiente comprobación de la 

pieza o elemento estructural que se tesa, teniendo en cuenta las nuevas condiciones en que se encuentra. 

La pérdida total en la fuerza de pretensado, originada por la rotura de elementos irreemplazables de 

la armadura, no podrá exceder nunca del 2% de la fuerza total de pretensado indicada en el proyecto. 

50.3.2 Programa de tesado 

En el programa de tesado deberá hacerse constar expresamente: 

a) Armaduras pretesas: 

 el orden de tesado de las armaduras; eventualmente, las sucesivas etapas parciales de 
pretensado, 

 la presión o fuerza que no debe sobrepasarse en los gatos, 

 el valor de la carga de tesado en los anclajes, 

 los alargamientos que deben obtenerse teniendo en cuenta, en su caso, los movimientos 
originados por la penetración de la cuña, 

 el modo y secuencia que deberá seguirse para la liberación de los tendones, 

 la resistencia requerida al hormigón en el momento de la transferencia. 

b) Armaduras postesas: 

 EL orden de tesado de las armaduras, 

 la presión o fuerza que debe desarrollarse en el gato, 

 el alargamiento previsto y la máxima penetración de cuña, 

 el momento de retirada de las cimbras durante el tesado, en su caso, 

 la resistencia requerida al hormigón antes del tesado, 

 el número, tipo y localización de los acopladores, 

 el módulo de elasticidad supuesto para la armadura activa, 

 los coeficientes de rozamiento teóricos tenidos en cuenta. 

El tesado no se iniciará sin la autorización previa de la dirección facultativa, la cual comprobará la 

idoneidad del programa de tesado propuesto, así como la resistencia alcanzada por el hormigón, que 

deberá ser igual o superior a la establecida en proyecto para poder comenzar dicha maniobra. 
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50.3.3 Tensión máxima inicial admisible en las armaduras 

Además de otras limitaciones que pueda establecer el proyecto, el valor máximo de la tensión inicial 

introducida en las armaduras σp0 antes de anclarlas, provocará tensiones que cumplan las condiciones 

siguientes: 

 el 85% de la carga unitaria máxima característica garantizada siempre que, al anclar las 
armaduras en el hormigón se produzca una reducción de la tensión tal que el valor máximo 
de la tensión en las armaduras σp0  después de dicha reducción no supere el 75% de la carga 
unitaria máxima característica garantizada, en el caso de que tanto el acero para armaduras 
activas, como el aplicador del pretensado estén en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido, y 

 en el resto de los casos, el 80% de la carga unitaria máxima característica garantizada siempre 
que, al anclar las armaduras en el hormigón se produzca una reducción de la tensión tal que 
el valor máximo de la tensión en las armaduras σp0 después de dicha reducción no supere el 
70% de la carga unitaria máxima característica garantizada. 

50.3.4 Retesado de armaduras postesas  

Se entiende por retesado cualquier operación de tesado efectuada sobre un tendón con posterioridad 

a la de su tesado inicial. 

Solo está justificado cuando se considere preciso para uniformar las tensiones de los diferentes 

tendones de un mismo elemento, o cuando, de acuerdo con el programa previsto en el proyecto, el tesado 

se realice en etapas sucesivas. 

Debe evitarse el retesado que tenga como único objeto disminuir las pérdidas diferidas de tensión, 

salvo que circunstancias especiales así lo exijan. 

 Procesos posteriores al tesado de las armaduras activas 

50.4.1 Inyección de las vainas en armaduras postesas 

 Generalidades 

Los principales objetivos de la inyección de los tendones son evitar la corrosión del acero de 

pretensado y proporcionar una adherencia eficaz entre el hormigón y el acero. 

Para conseguirlo es condición básica que todos los huecos de las vainas o conductos y anclajes 

queden llenos por un material de inyección adecuado (apartado 37.4), que posea los requisitos de 

resistencia y adherencia necesarios. 

La inyección debe efectuarse lo más pronto posible después del tesado. Si, por razones constructivas, 

debiera diferirse, se efectuará una protección provisional de las armaduras, utilizando algún método o 

material que no impida la ulterior adherencia de los tendones al producto de inyección. 

Además, para asegurar que la inyección de los tendones se realiza de forma correcta y segura es 

preciso disponer de: 

 Personal cualificado, entrenado al efecto. 

 Un equipo sólido y seguro, adecuadamente revisado, calibrado y puesto a punto. 
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 Unas instrucciones escritas y una organización previa sobre los materiales a utilizar y el 
procedimiento de inyección a seguir. 

 Adoptar las precauciones de seguridad adecuadas a cada caso. 

 Preparación de la mezcla  

Los materiales sólidos utilizados para preparar el producto de inyección deberán dosificarse en peso. 

El amasado de dichos materiales se realizará en un aparato mezclador capaz de preparar un producto 

de inyección de consistencia uniforme y, a ser posible, de carácter coloidal. Se prohíbe el amasado a 

mano. 

El tiempo de amasado depende del tipo de aparato mezclador y debe realizarse de acuerdo con las 

instrucciones del fabricante. En cualquier caso, no será inferior a 2 minutos ni superior a 4 minutos, salvo 

indicación específica incluida en la Evaluación Técnica Europea (ETE) del sistema. 

Después del amasado, el producto debe mantenerse en movimiento continuo hasta el momento de 

la inyección. Es esencial que, en ese momento, el producto se encuentre exento de grumos. 

En el caso de vainas o conductos verticales, la relación agua/cemento de la mezcla debe ser algo 

mayor que en las mezclas destinadas a inyectar vainas horizontales. 

 Programa de inyección 

El programa de inyección debe contener, al menos, los siguientes puntos: 

 Las características de la lechada a utilizar, incluyendo el tiempo de utilización y el tiempo de 
endurecimiento. 

 Las características del equipo de inyección, incluyendo presiones y velocidad de inyección. 

 Limpieza de los conductos. 

 Secuencia de las operaciones de inyección y ensayos a realizar sobre la lechada fresca 
(fluidez, segregación, etc.). 

 Fabricación de probetas para ensayo (exudación, retracción, resistencia, etc.). 

 Volumen de lechada que debe prepararse. 

 Instrucciones sobre actuaciones a adoptar en caso de incidentes (por ejemplo, fallo durante 
la inyección), o condiciones climáticas perjudiciales (por ejemplo, durante y después de 
períodos con temperaturas inferiores a 5ºC). 

 Ejecución de la inyección 

Antes de proceder a la inyección hay que comprobar que se cumplen las siguientes condiciones 

previas: 

a) el equipo de inyección se encuentra operativo y se dispone de una bomba de inyección auxiliar 
para evitar interrupciones en caso de mal funcionamiento; 

b) existe un suministro permanente de agua a presión y aire comprimido; 

c) se dispone, en exceso, de materiales para el amasado del producto de inyección; 

d) las vainas están libres de materiales perjudiciales, por ejemplo, agua o hielo; 
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e) los orificios de los conductos a inyectar están perfectamente preparados e identificados; 

f) se han preparado los ensayos de control de la lechada. 

En el caso de que la aplicación del pretensado esté en posesión de un distintivo de calidad 

oficialmente reconocido, la dirección facultativa podrá prescindir de la condición a la que hace referencia 

el punto a). 

La inyección debe ser continua e ininterrumpida, con una velocidad de avance comprendida entre 5 

y 15 metros por minuto. La longitud máxima de inyección y la longitud de las toberas vendrá definida por 

la correspondiente Evaluación Técnica Europea (ETE) del sistema de pretensado. 

Como norma general, para lechadas estándar se inyectará con una velocidad de 5 a 15 metros por 

minuto, se inyectarán longitudes máximas de 120 m y se colocarán purgas en los puntos altos con una 

separación máxima de 50 m. Con lechadas especiales pueden utilizarse otros parámetros que deberán 

estar justificados mediante ensayos. 

Se prohíbe efectuar la inyección mediante aire comprimido. 

Siempre que sea posible, la inyección debe efectuarse desde el anclaje más bajo o desde el tubo de 

toma inferior del conducto. 

La inyección debe prolongarse hasta que la consistencia de la mezcla que rebosa por el extremo libre 

del conducto sea igual a la del producto inyectado y, una vez terminada, deben adoptarse las medidas 

necesarias para evitar pérdidas de la mezcla en el conducto. 

En el caso de vainas o conductos verticales, debe colocarse un pequeño depósito en la parte superior 

que debe mantenerse constantemente lleno de pasta para compensar la reducción de volumen que se 

produce. Es importante que este depósito se sitúe en posición centrada encima del conducto, con el fin 

de que el agua ascendente por exudación pueda unirse a la mezcla contenida en el depósito y no se 

quede acumulada en el extremo superior de la vaina, lo que resultaría peligroso para la protección del 

tendón y del anclaje correspondiente. 

En tiempo frío y, especialmente en tiempo de heladas, deben tomarse precauciones especiales, 

asegurándose que, al iniciar la inyección, no existe hielo en los conductos. Para ello, debe inyectarse 

agua caliente, pero nunca vapor. 

Si se prevé que la temperatura no descenderá por debajo de los 5ºC en las 48 horas siguientes a la 

inyección, se podrá continuar ésta utilizando un producto poco sensible a las heladas, que contenga el 

porcentaje de aire ocluido especificado en la Evaluación Técnica Europea (ETE) y que cumpla las 

condiciones prescritas en el Artículo 37, o bien calentándose el elemento de la estructura de modo que 

su temperatura no baje de 5oC, durante ese tiempo. 

Cuando la temperatura ambiente exceda de los 35oC, es recomendable enfriar el agua de la mezcla. 

En todos los casos, una vez terminada la inyección deben obturarse herméticamente los orificios y 

tubos de purga, de modo que se evite la penetración en los conductos de agua, o de cualquier otro agente 

corrosivo para las armaduras. Asimismo, debe procederse a la limpieza del equipo lo más rápidamente 

posible después de finalizada la inyección, procediendo a continuación a un cuidadoso secado de la 

bomba, mezcladora y tuberías. 
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Si existiera la posibilidad de que hubiera zonas importantes no inyectadas, deben adoptarse las 

medidas oportunas para realizar una inyección posterior de las mismas. En caso de duda puede realizarse 

un control con endoscopio o realizando el vacío. 

 Medidas de seguridad durante la inyección 

Durante la inyección de los conductos, los operarios que trabajen en las proximidades deberán ir 

provistos de gafas protectoras o una pantalla transparente, mascarilla para la boca y nariz y guantes en 

previsión de posibles escapes de la mezcla inyectada a presión. 

No debe mirarse por los tubos utilizados como respiraderos o rebosaderos, para comprobar el paso 

del producto de inyección. 

Cuando la inyección se efectúa en obra, y existe circulación en zonas próximas, se adoptarán las 

oportunas precauciones para impedir que, si se escapa el producto de inyección, pueda ocasionar daños. 

50.4.2 Destesado de armaduras pretesas 

El destesado es la operación mediante la cual se transmite el esfuerzo de pretensado de las 

armaduras al hormigón, en el caso de armaduras pretesas, y se efectúa soltándolas de sus anclajes 

provisionales extremos. 

Antes de proceder al destesado, deberá comprobarse que el hormigón ha alcanzado la resistencia 

necesaria para poder soportar las tensiones transmitidas por las armaduras, y deberán eliminarse todos 

los obstáculos capaces de impedir el libre movimiento de las piezas de hormigón. 

Si el destesado se realiza elemento por elemento, la operación deberá hacerse de acuerdo con un 

orden preestablecido con el fin de evitar asimetrías, que pueden resultar perjudiciales en el esfuerzo de 

pretensado. 

Deberán preverse los dispositivos adecuados que permitan realizar el destesado de un modo lento, 

gradual y uniforme, sin sacudidas bruscas. 

Una vez sueltas las armaduras de sus amarres extremos y liberadas también las coacciones que 

puedan existir entre las sucesivas piezas de cada bancada, se procederá a cortar las puntas de las 

armaduras que sobresalgan de las testas de dichas piezas, si es que estas van a quedar expuestas y no 

embebidas en el hormigón. 

 Fabricación y suministro del hormigón 

 Prescripciones generales 

El hormigón estructural requiere estar fabricado en centrales que cumplirán con lo especificado en 

el apartado 51.2. 

51.1.1 Consideraciones adicionales para hormigones especiales 

El autor del proyecto o la dirección facultativa podrán disponer o, en su caso, autorizar a propuesta 

del constructor, el empleo de hormigones especiales que pueden requerir de especificaciones adicionales 
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respecto a las indicadas en el articulado o condiciones específicas para su empleo, de forma que permitan 

satisfacer las exigencias básicas de este Código. 

Cuando se empleen hormigones con fibras, hormigones con árido ligero u hormigón proyectado, el 

autor del proyecto o la dirección facultativa podrán disponer la obligatoriedad de cumplir las 

recomendaciones recogidas al efecto en los Anejos 7, 8 y 9 de este Código, respectivamente. 

 Instalaciones de fabricación del hormigón 

51.2.1 Generalidades 

Se entenderá como central de fabricación de hormigón, el conjunto de instalaciones y equipos que, 

cumpliendo con las especificaciones que se contienen en los apartados siguientes, comprende: 

 Instalaciones de recepción y almacenamiento de materiales componentes. 

 Instalaciones de dosificación. 

 Equipos de amasado. 

 Equipos de transporte, en su caso. 

 Control de producción. 

En cada central habrá una persona responsable de la producción, con formación y experiencia 

suficiente, que estará presente durante el proceso de fabricación y que será distinta del responsable del 

control de producción. 

Las centrales pueden pertenecer o no a las instalaciones propias de la obra. 

Para distinguir ambos casos, en el marco de este Código se denominará hormigón preparado a aquel 

que se fabrica en una central que está inscrita en el Registro Industrial según el Título 4º de la Ley 

21/1992, de 16 de julio, de Industria y el Real Decreto 697/1995 de 28 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento del Registro de Establecimientos Industriales de ámbito estatal, estando dicha inscripción a 

disposición del peticionario y de las Administraciones competentes, que cumple con las disposiciones 

físicas y documentales que contempla la legislación industrial vigente y que, con carácter general, no 

pertenece a las instalaciones propias de la obra. 

El fabricante tendrá implantado un plan de mantenimiento de las instalaciones de la central que 

asegure el cumplimiento de las condiciones indicadas en este apartado. 

51.2.2 Sistemas de almacenamiento y gestión de los acopios  

Los materiales componentes se almacenarán y transportarán de forma tal que se evite todo tipo de 

entremezclado, contaminación, deterioro o cualquier otra alteración significativa en sus características. 

Se tendrá en cuenta lo previsto en los Artículos 28, 29, 30, 31 y 32 para estos materiales. 

Los acopios de materias primas (bien sean silos, tolvas, depósitos o zonas abiertas) estarán 

señalizados indicando el tipo de material que contienen y deberán reunir las condiciones necesarias para 

evitar cualquier tipo de contaminación medioambiental. 

 

 


